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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 


TETÁ 
ARANDUPY 
SámhJnyha 11 TETÁ REKUÁI 
Secret:uia • GOBIERNO NAC:IONAL 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Nota SNC/SG N° /'6'4 /2020 
Asunción, uf de marzo de 2020 

Señora Directora: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de solicitar !5 (cinco) copias autenticadas 
de los Decretos citados a continuación: 

• 	 Decreto N° 3408 "POR EL CUAL SE NOMBRA A LA SEÑORA MELlZA LUJÁN 
BARRIOS ALMADA COMO FUNCIONARIA DE LA SECRETARíA NACIONAL DE 
CULTURA, DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DIE LA REPÚBLICA" . 

• 	 Decreto N° 3409 "POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR GUSTAVO ANíBAL 
REINOSO JARA COMO FUNCIONARIO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE 
CULTURA, DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DIE LA REPÚBLICA". 

Lo solicitado es con el objetivo de realizar trámites administrativos en esta Secretaría 
de Estado. 

En espera de una respuesta favorable a lo solicitado, hago propicia la ocasión para 
renovarle las seguridades de mi distinguida consideración. 

;;/l
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/ 	 \. I -
Rossana Sanabria 

Encar~?de Despacho 
Secretaría General · 

Señora 
Abog. Paola Soledad Vargas Benítez, Directora 
Dirección de Decretos y Leyes 
Presidencia de la República 
Presente 
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PRESIDENCIA de la REPÚBLICA del PARAGUAY 
MINISTERIO del INTERIOR 

,- J{yrJ
Decreto N° 	 J -""/ ü

-'::~'--------

POR EL CUAL SE NOMBRA A LA SEÑORA MELIZA LUJÁN BARRIOS 
ALMADA COlJ.JO FUNCIONARIA DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE 
CULTURA, DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCI: DE L~rfEPÚBLICA. 

ASllJ7ción¡i<íJ de 	 de 2020Jek/l.l.Y 
VISTO: 	 La Nota SNCIt'íG N° 030/2020, de la Secretaría Nacional de Cultura, 

dependiente de la Presidencia de la República, por la cl/al se solicita el 
nombramiento de la señora J\1eliza Luján Barrios Almada como 
fimcionaria de la citada Institución; y 

CONSIDERANDO: 	 Que el Articulo 238. Numeral 6), de la Constitución Nacional 
faculta a quien ejerce la Presidencia de la República a 
nombrar y remover por sí a los fimcionarios de la 
Administración púb7ica. 

Que el Decreto N° 3264/2020, «Por el cual se reglwnenta la Ley 
N° 6469/2020, del 2 de enero de 2020, "Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2020 "», en el Artículo 159, Inciso b), establece que no se 
requerirá autorización del Equipo Económico Nacional ni del 
Ministerio de Hacienda para el nombramiento de nuevo 
personal o promoción de funcionarios en los cargos de 
Ministf'os, Viceministros, Directores. Coordinadores, hasta el 
cargo de Jefes de Departamentos y equivalentes en los 
O¡ganis'l11os y Entidades del Estado, así como para los cargos 
previstos para el funcionamiento de nuevas Entidades 
creadas por Ley o acto adminisfrotivo e incorporadas en el 
PGN 2020 Y los traslados de cargos por movilidad laboral y 
que estos cargos no serán concursados a excepción de los 
cargos de .le/es de Departamentos y Coordinadores () sus 
equivalentes que sí serán concursados, con excepción de los 
cargos de Jefaturas y Coordinaciones, dependientes de la 
Preshlencia de la República enlJ1arcándose en esta normativa 
yen otras, la solicitud de Secretaría Nacional de Cultura . 

. POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constituc¡onL 
r~L¡H:" 	 (
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PRESIDENCIA de la REPÚBLICA del PAH¡\GUAY 
MINISTERIO del INTERIOR 

Decreto N°-LiiO 9 

POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR GUSTAVO ANÍBAL REINOSO JARA 
COMO FUNCIONARIO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 	 V 

Asunción,rJ;g de cJ:.i!JzR/~ de 2020 

VISTO: 	 La Nota SNC/SG N° 084/2010, de la Secretaría Nacional de Cultura, 
dependiente de la Presidencia de la República, por la cual se solicita el 
nombramiento delsei10r Gustavo Aníbal Reinoso Jara como fimcionario 
de la citada Institución: y 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 238, Numeral 6), de la Constitución Nácional 
faculta a quien ejerce la Presidenda de la República a 
nombrar y remover por sí a los funcionarios de la 
Adnúnistración Pública. 

Que el Decreto N°3264/2020, «Por el cual se reglamenta la Ley 
N° 6469, del 2 de enero de 2020, "Que aprueba el Presupuesto 
General de la Nación para el F;jercicio Fiscal 2020 "», en el 
Artículo 159, Inciso b), establece que no se requerirá 
autorización del Equipo Económico Nacional ni del 
Ministerio de Hacienda para el nombramiento de nuevo 
personal o promoción de funcionarios en los cargos de 
Ministros, Viceministros, Directores, Coordinadores, hasta 
el cargo de Jefes de Departamentos y equivalentes en los 
Organismos y Entidades del Eslado, así como para los 
cargos previstos para el fimcfonamiento de nuevas Entidades 
creadas por Ley o acto administrativo e incorporadas en el 
PGN 2020 Y los traslados de cargos por movilidad laboral y 
que estos cmJ-Jos no serán concursados a excepción de los 
cargos de Jefes de Departamentos y Coordinadores o sus 
equivalentes que sí serán concursados, con excepción de los 
cargos de Jefaturas y Coordinaciones, dependientes de la 
Presidencia de la Republica enmarcándose en esta normativa 
yen otras, la solicitud de la Secretaría Nacional de Cultura. 

Que el Articulo 8° de la Ley N° .7 626/200 "De la Función 
Pública" establece los cargos de con.ftanza y Sl(jetos a libre 
chsposición en la Presidencia de la Repúblicc, los cualesl10 

neran estabilidad. 	 {. 	 /'\f{p 	 ) 
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